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'* Escritura: 2016-17-01-30-P01683 

RAZÓN.» CORRESPONDE A ESTE INSTRUMENTO 
CDEACTURANEÍ DE FECHA 19-25-2et6 . 

MaC, DR. DARÍO ANDRADE ARELLANO 
NOTARIO TRIQÉSIMO PE QUITO 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR LA SEÑORITA LIDIA TEREZA ZAMBRANO 

FARIAS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 3, COPIAS 

3, E 

by 
gr 

CVA : 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día, DIECIOCHO (18) de 

MAYO del año DOS MIL DIECISÉIS (2016), ante mí, DOCTOR 

DARÍO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL 

CANTÓN QUITO, en atención a la petición formulada por la señora 

[TA AMINTA FARIAS VERA, soltera, por sus propios y personales 
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. comparece bajo juramento y prevenciones legales, para Que se 

  

   

    
    

    

     

   
      
   
   
   
   

    

derechos, mayor de edad, ecuatoriana, vecina de este lugar, y hb 
E 

para contratar y obligarse, a quien de conocerle, doy fe avia 
: Y 

conceda la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES 

dejados por la causante señorita LIDIA TEREZA ZAMBRANO 

FARIAS y para lo cual me presenta los siguientes documentos! 

UNO.- Partida de defunción de la causante señora LIDIA TEREZA 

ZAMBRANO FARIAS, fallecida el día diecisiete (17) de abril de di 

mil dieciséis (2016), en la parroquia San Miguel de los Banco 

cantón San Miguel de los Bancos, Provincia de Pichincha.- 

efecto, en ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido, 

de conformidad a la facultad prevista en el numeral doce d 

artículo dieciocho de la Ley Notarial incorporado en la Le 

l E junt 
“A 

novecientos noventa y seis, "promulgada en el Regístra Oficial 

Reformatoria, por la Ley expedida el cinco de noviembre de mí 

número sesenta y cuatro del ocho de noviembre del mismo año, 

procedo a receptar la declaración juramentada y previniéndole de 

las penas en el caso de incurrir en perjurio al compareciente, quien 

por los derechos que representa, manifiesta que sus nombres y 

apellidos son los antes indicados, de nacionalidad ecuatoñana, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, a quien de conocerle doy fe, ; 

de acuerdo a los documentos de identificación que fueron.“ 

presentados; y al efecto instruido por mí sobre la responsabilidad ; 

que tiene de decir la verdad con juramento, declara:- a) Que, la que 

en vida fue LIDIA TÉREZA ZAMBRANO FARIAS, falleció 

abintestato.- b) Que, su estado civil era soltera, no mantenía unión 

de hecho con ninguna persona, no procreó hijos; c) Que, al no. 21 

haber dejado descendencia, dejó como herederos a sus padres.- 23  



  

  
  

           

Que por lo afirmado se ratifica con la partida de defunción, 

incorporada a ésta, por lo que cumplidos [os requisitos previstos en 

las normas legales citadas QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN 

EFECTIVA PROIÍNDIVISO DE LOS BIENES DE LA CAUSANTE 

LIDIA TEREZA ZAMBRANO FARIAS, EN FAVOR DE SU MADRE 

ITA AMINTA FARIAS VERA, de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo mil treinta del Código Civil, dejando a salvo el derecho del 

padre señor GODOFREDO ZAMBRANO DELGADO y de terceros.- El 

original de esta diligencia se incorpora al libro de Posesiones 

Efectivas de la Notaria Trigésima a mí cargo, extendiéndose tres 

copias certificadas de la misma a fin de que se proceda a inscribir 

en el Registro de la Propiedad del cantón correspondiente.- Para 

constancia suscribe la presente acta notarial los comparecientes, 

juntamente conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

  

c.c.43 031728649 

EL NOTARIO 

     
A ARELLANO DR. DARÍO ANDRÉ 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CÁNTON QUITO 

  

   



  

    
  

  

    

  

  

  %': SEÑOR NOTARIO: 

ITA AMINTA FARIAS VERA, ecuatoriana, mayor de” edad, soltera, 
2 domiciliada en la ciudad de Quito; por mis propios derechos y en calidad de 
E madíe, ante usted comparezco, expongo y solicito: 

les ANTECEDENTES: 

a) De la partida de defunción que acompaño a la presente se desprende que 
mi hija LIDIA TEREZA ZAMBRANO FARIAS, falleció en accidente de 
tránsito el 17 DE ABRIL de abril del 2016, en el cantón San Miguel de los 
Bancos, provincia de Pichincha, de estado civil soltera, no tenía unión de 

hecho legalizada con persona alguna y no tuvo descendientes, por lo 
tento sus padres ITA AMINTA FARIAS VERA y GODOFREDO 
ZAMBRANO DELGADO son los Únicos y Universales herederos, sin 
perjuicio de terceros. 

PETITORIO: 

Con los antecedentes expuestos y fundamentado en los que disponen los 

artículos 674 y 676 del CPC y el numeral 12 del artículo 18 de la Ley 
Notarial, incorporado por la Ley reformatoria expedida el 5 de noviembre de 
1996, promulgada en el suplemento del Registro Oficial número 64 del 8 de 
noviembre del mismo año, y el Art.1023 y 1030 del Código Civil, solicito que 
mediante Acta Notarial se conceda la posesión efectiva proindiviso de los 
bienes, a favor de su madre ITA AMINTA FARIAS VERA como peticionaria 

Firmo con mi abogado patrocinador, 

        
Dr adena G 
Mat.10861 CAP.    
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Cédula: 1303712564 

Apellidos y nombres: FARIAS VERA ITA AMINTA 

Condición de cedulado; CIUDADANO : 

Lugar de nacimiento: MANABWTOSAGUA/TOSAGUA 

Fecha de nacimiento: 01/02/1948 

Fecha de expedición: 15/07/2014 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: * COSTURERAJO 

.. Estado civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre; 

Apellidos y nombres del 
padre: 
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--- Otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta SEPTIMA COPIA CERTIFICADA, que 
contiene la PROTOCOLIZACION DE LA POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR LA SEÑORITA LIDIA TEREZA ZAMBRANO FARIAS, debidamente 
sellado y firmado en Quito, a diez (10) de octubre del 2016.-P01683.-BLL 
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